CONVOCATORIA PARA UN LEVANTAMIENTO NACIONAL HACIA LA REFORMA URBANISTICA DEL ESTADO.

EL NUEVO DERECHO DEL URBANISMO PARA EL CAMBIO CLIMATICO. “POR LA REVOLUCION VERDE”.

PLAN DE SAN LUIS 2007.
Actualmente en nuestro país se viven múltiples problemas y gran deterioro ambiental en todos los centros urbanos y rurales, regiones megalópolis y metrópolis como consecuencia de las aceleradas actividades económicas con total visión depredadora y nula de respeto hacia el medio ambiente que nos rodea, poniendo no solo a las especies animal en peligro de extinción si no a la vida misma del hombre a un corto plazo, producto de un nivel cada vez mas alto de insatisfacción confusión y falta de respeto total tanto a la naturaleza misma, que por mucho tiempo a sido generosa con toda esta nación y su gente en general como respeto a las instituciones fundamentales de nuestro país, con una individualización resultado del fenómeno globalización con criterio totalmente economista de beneficio inmediato y notoriamente egoísta: olvidando por completo las necesidades palpables de habitantes de los centros de población, zonas de la periferia y principalmente de las zonas alejadas de los centros urbanos para ser atendidas sus necesidades mas urgentes o prioritarias como son los servicios básicos siendo estos agua, drenaje electrificación, alumbrado publico, etc. 
En las dos últimas centurias 1810, 1910 a principios de cada siglo nuestro país ha vivido momentos de violencia. Dadas las circunstancias actuales de violencia general en todo lo largo y ancho del país, que podrían convertir el principio del nuevo siglo en un proceso destructivo de las instituciones políticas y sociales prevalecientes en nuestro país. 

Siendo peor el crecimiento caótico de las ciudades y las actividades económicas irracionales del hombre y los nuevos asentamientos humanos que han colapsado al medio ambiente, los ecosistemas y al planeta en general, dándonos este, ya claras muestras de reacción de  graves problemas, presentándose fuertes fenómenos climáticos como la desertificación, heladas y agotamiento de los suelos, así como la inutilización y venta irregular de terrenos comunales y ejidales como falta de posibilidad para desarrollarlos en actividades productivas. 
Problemas para abastecerlos de satisfactores de consumo básicos, para dotarlos de empleo, y oportunidades de vida digna a los habitantes con una verdadera vivienda digna que cuente con áreas de esparcimiento; hasta este momento No se ha podido resolver el grave problema que representan los cinturones de miseria y asentamientos irregulares y el acelerado crecimiento de LA POBREZA EXTREMA que tienen la mayoría de las Ciudades del país, en especial de zonas rurales y indígenas, que a dado lugar a la migración a falta de respuesta de quienes representan las autoridades.

Nuestro país como parte del planeta por la explotación irracional de aprovechamientos del suelo en sus recursos naturales para abastecer tanto a las grandes ciudades, asentamientos humanos y productores económicos (empresas) por su afán de ganar y ganar ha provocado gran contaminación no solo en los desarrollos humanos sino en las fuentes de recursos que es lo grave de este asunto, como son el agua, energéticos, graves cambios climáticos, desertificaciones constantes y extremas en temporadas y en determinados lugares tanto del país como en el mundo entero, extinción de especies terrestres voladoras y acuáticas, perdidas incontrolables de cosechas, bosques, manglares, movimientos de tierra, agotamiento de mantos acuíferos de cualquier tipo, huracanes y tormentas cada vez mas agresivas y calentamiento de la tierra en épocas de primavera cada vez mas agudas. Se están alterando los sistemas biofísicos y ecológicos del país, colaborando con el agotamiento del ozono y la reducción acelerada de la biodiversidad; Todo esto repercutiendo en la vida de todos y cada uno de los habitantes de todo lugar poblado en el mundo. 
Esto crea como resultado que los centros urbanos ya no funcionen como espacios habitables, por el hacinamiento tanto de personas como de vehículos, ruido, contaminación en todas sus modalidades, inseguridad y violencia, falta casi total de espacios de esparcimiento y de reflexión. Los fenómenos climáticos que se presentan año con año impactan directamente a nuestras ciudades y centros urbanos de población provocando su desaparición o destrucción al no estar planificados para enfrentar tales impactos naturales, provocados por una actitud urbanizadora consumista y depredadora de los recursos naturales. Como ejemplo de respuesta de la Naturaleza tenemos los estados de Chiapas y Tabasco quienes han sufrido inundaciones graves, por lo que debe haber una Revolución en nuestro Sistema Jurídico de decisiones y pactos fundamentales ya presentes en casos de salud publica de algunos asentamientos humanos en el norte y centro del país, Chihuahua, puebla. 
Por tanto es urgente replantear la planificación y gestión de las ciudades con esquemas y gestiones totalmente diferentes a las tradicionales, creadas por decisiones gubernamentales. Hoy, por hoy, observamos la importancia de las ciudades y centros de población COMO SERES ORGANICOS en cualquiera de sus modalidades y la incapacidad de los gobiernos y las instituciones en cualquiera de sus niveles para controlar las consecuencias naturales y medio ambiente de las actividades de los asentamientos humanos. Esto ha provocado indiferencia por parte de la sociedad hacia las instituciones vigentes siendo cada vez mas peligroso para nuestro país, presentándose levantamientos, violentos e inseguridad generalizada y lo que es peor no solo a nivel social sino familiar y personal, ante la actitud pasiva y no habida de respuesta de la sociedad civil, quien a buscado mecanismos de expresión y toma de decisiones durante las ultimas décadas sin que realmente se haya dado una efectiva participación ciudadana de fondo, resultando limitada en gran parte por el marco jurídico aplicable y el sistema de instituciones que prevalece en nuestro país. La sociedad civil en general al ser recurrentemente utilizada para legitimar movimientos y actos político electorales con una limitada capacidad de respuesta y solución a problemas urbanos y ambientales palpables, siente una clara impotencia y búsqueda de salvación con sus propios medios, el vinculo efectivo entre Gobierno y ciudadanía es algo que en México NO se ha entendido ni aplicado en los hechos como lo es a nivel educativo y cultural: por no existir en México una cultura de la legalidad, ni una cultura ciudadana. 
Durante siglos en México ha existido la cultura y educación de Gobiernos autoritarios y dictatoriales de imposición del dictador en turno Tlatoani, Virrey, Emperador, Presidente. Esta cómoda y lamentable relación paternalista de sistemas de tutoría ha deformado culturalmente a todos. Los gobiernos siguen impidiendo a los ciudadanos una verdadera y efectiva participación en los procesos públicos, restringiendo su actuación a la validación superficial y con su opinión sin fuerza jurídica para defender sus argumentos e intereses ciudadanos, viciando lo que debería ser una verdadera participación ciudadana. Mientras la ciudadana no sea parte de los procesos públicos de cualquier acción de gobierno y este vinculada directamente a los mismos desde su concepción hasta su realización, No habrá cambios de fondo. 
Actualmente nos encontramos en circunstancias y problemáticas extremadamente complejas  globalizadas y diferentes  a las que dieron origen a las revoluciones de 1810, 1910 nos encontramos en condiciones muy particulares que requieren la generación de nuevos pactos fundamentales que sean establecidos con conciencia plena del problema y con clara legitimación y apoyo por los actores integrales de la vida nacional: pobres, ricos, sociedad sector privado y gobierno con independencia de las preferencias de cualquier tipo, sexo, genero, edad, creencias, religión, etc.

Los sistemas e instituciones del estado mexicano actualmente son insuficientes e incapaces para hacer frente a las múltiples problemáticas urbano ambientales que se viven en los centros urbanos y rurales de población. Como por ejemplo: 

-Crecimiento poblacional desmedido.

-La falta de empleo crea Migración al extranjero o a centros urbanos de población con mayor desarrollo.
- Cambio climático
-Destrucción de nuestros ecosistemas.

- Modificación de los climas y estaciones.

- Incremento o descenso de temperaturas permanentes.

-Siniestros emergencias y desastres ambientales en diferentes puntos del país y el mundo entero. 

- Colapso y lentitud para satisfacer servicios urbanos básicos en todos los centros de población.

-Agotamiento y aprovechamiento irracional de recursos naturales No renovables. 

-presentación de enfermedades y epidemias provocadas por la contaminación como consecuencia de múltiples actividades humanas en el medio ambiente.
- desarticulación en la planeacion por diferentes instituciones burocráticas, dando un resultado ineficiente y lento pero sobre todo viciado. 

-Aparente “Democracia” sin participación, ni legitimación por parte de la población como resultado de la ignorancia que conviene al poder en turno. 
-Políticos y Gobiernos binomio o mancuerna inseparable, que solo buscan sus propios desarrollos de grupo o personales sin importar el bienestar con que ostentan hacia sus seguidores.
-Falta de Justicia pronta, que en aumento da como resultado, hacerse justicia por su propia mano, como resultado de credibilidad o corrupción en sistemas de Justicia.

- Especulación inmobiliaria principal creadora del desordenamiento territorio de todo desarrollo urbano, aparentemente desconocido e ignorado por los tres ordenes de gobiernos competentes.

- Incremento de asentamientos humanos irregulares solapados por altos funcionarios que carecen de conocimiento total para tal asignación.   

- Violencia generalizada dando como resultado inseguridad creciente en todo lo largo y ancho del país.

-Pobreza creciente extrema resultado de incapacidad de programas de apoyo social, manejados bajo intereses netamente partidistas o políticos.  

-Niveles deplorables de salud publica, desde su construcción hasta su prestación de servicios con falta de atención carente de calidad.
- Merco jurídico obsoleto, leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas modificadas con el único afán de explotación del gobierno hacia los gobernados. Dando como resultado corrupción en aumento por caer en incumplimiento.

- Economías y finanzas bursatilizadas regidas por empresas transnacionales con indicadores y criterios de un país distinto al nuestro donde fueron creadas, no siendo favorables a los bolsillos de los ciudadanos mexicanos.   
- Corrupción generalizada en todos los sectores y niveles de gobierno y la población ante la falta de convicciones y respeto por los pactos fundamentales.

- Modificación de las estructuras económicas acordes a las condiciones de vida de los habitantes de este País, que repercuta en la economía generalizada de sus habitantes. 
- Decaimiento de la democracia como resultado de apoyo total del gobierno hacia las  clases trabajadoras subordinados de empresarios cuyo único afán es de explotación de estos. 
- Actitud obstaculizadora a la transparencia relacionada con la vida pública.

- Presencia de un “supercapitalismo” vació de principios democráticos, de respeto a la espiritualidad y los derechos mínimos del ser humano, que solo busca maximizar sus ganancias sin importar el costo social, cultural y mucho menos el ambiental. 
- Abandono y desprecio por la cultura y la historia Nacional, abandono y maltrato al patrimonio cultural y natural.
 Las amenazas climáticas y ambientales provocadas por una urbanización desordenada y con un claro desconocimiento de todos los actores que habitamos este país, pone a prueba nuestra capacidad individual y colectiva para reaccionar fortaleciendo nuestra Nación estableciendo las bases y nuevos pactos fundamentales convirtiéndolos en Normas jurídicas originarias y derivadas mediante una Reforma Urbanístico- Ambiental del Estado Mexicano e incorpore la dimensión ecológico – ambiental de aprovechamiento de los recursos naturales.  
Un Estado fuerte lo es, solo cuando las decisiones fundamentales de sus habitantes se convierten en Derecho, quedando plasmadas en la constitución, como conjunto de decisiones políticas fundamentales, a partir de dicho cuerpo normativo fundamental  se establecen disposiciones derivadas en todos los niveles que precisan reglamentan y regulan los aspectos de la vida nacional y local. Generados para coexistir en armonía física, económica, emocional, jurídica mental y espiritual. 
El Estado de Derecho es el gran marco jurídico dentro del cual pueden darse todas las expresiones  de carácter publico y privado, colectivo e individual, por tanto el respeto y cumplimiento efectivo a este marco convencional dependerá el funcionamiento efectivo de las instituciones publicas y privadas; del respeto a la norma jurídica dependerá el pleno ejercicio de los derechos  y las libertades individuales. 
Se plantea crear una Re-evolución total del Estado Mexicano y todas sus instituciones, que forje la civilización mexicana del siglo XXI y del nuevo milenio, con visión integral e interdisciplinaria generando un concepto efectivo y real de Democracia participativa con derecho a crecer como personas en todas nuestras dimensiones: física, espiritual, material económica, mental y emocional. Que provoque nuestro modo de pensar, de percibir y en consecuencia de actuar. 
Plan:

La Re-evolución y Reforma Urbanística del Estado se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes Conceptos Fundamentales. 

La Reforma Urbanística del Estado: nace como una respuesta ante la insuficiencia actual de las instituciones político-jurídicas y en general del Estado, a fin de plantear soluciones y herramientas de fondo – jurídicas en todos los rubros que convergen en las ciudades.
La Reforma Urbanística del Estado: pretende la extinción de las Instituciones Jurídicas actuales por no responder realmente a las necesidades y problemáticas que vivimos en las ciudades. Generando un nuevo Sistema de Instituciones de Estado a través de la vía del Derecho bajo una concepción y desarrollo de Centros Urbanos y Rurales “verdes” para el nuevo milenio.

La Reforma Urbanística del Estado: debe realizarse por la vía pacífica, a través de una revolución en la filosofía del Derecho y la política bajo las diversas visiones de disciplinas científicas y técnico-tecnológicas: Ingenierías, Económicas, Biológicas, y Sociales. Ordenando a las ciudades bajo las aspiraciones de Ciudades del futuro, en el que se pueda convivir con seguridad y armonía es decir íntegramente, entre gobernados y gobernantes.

El medio para lograr la Re-evolución Urbanística del estado es el Derecho Urbanístico, que articule a todas las disciplinas Jurídicas sentando las bases interdisciplinarias como una alternativa de  respuesta y supervivencia de la especie Humana, que determinen los pactos fundamentales de la colectividad MEXICANA, creando un marco jurídico con respeto hacia la vida de nuestro planeta. 
Los actores principales de la reforma Urbanística del Estado somos todo los ciudadanos Mexicanos, quienes debemos contribuir a definir y Juridificar los pactos políticos fundamentales de las ciudades que queremos habitar, es decir ciudades creadas bajo un concepto de urbanismo “VERDE” visión interdisciplinario, incorporando jurídicamente en el concepto Humano al Urbanismo y al medio ambiente.
Para lograr la Reforma Urbanística del Estado se plantea la Concepción del Derecho Urbanístico como una disciplina Jurídica. Re-evolucionando nuestro sistema jurídico nacional como el sistema de decisiones políticas Fundamentales. 

La nueva concepción Jurídica de la Reforma Urbanística del Estado parte del Derecho como regulador del espacio multidimencional, y pretende una re-evolución en el sistema constitucional nacional, estatal, regional, metropolitano y municipal con la creación y reconocimiento de derechos urbanos fundamentales de los habitantes en lo particular. 
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